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de 16 de julio de 1959 y 1 de junio de 1967, y Orden ministe~
ríal de 29 de febrero de 1972.

2." Podráli tbmar parte los Profesores de disciplina, igualo
equiparada, según se dispone en el articulo 1.", 7, del Decre·
to de 1 de juniO de 1967, con dos años, como mínimo, de perma
nencia activa en el destino que estuvIera ocupando al termínar
el plazo de admisión de peticiones, de conformidad 'con lo
dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero de 1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a aste Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida, según se de
termina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín pfi
clal del Ministerio· del 28). dentro del plazo de veinte días
hábiles, a contar desde .el siguiente al de la publicación de Cita
Resolución en el «BoletiJ¡ Oficial del Estado.. , por conduct.o y
con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1973.-El Director general, Luis

Suárez F~rnández.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
siaades e Investigación por la que se anur¡.c;j.an a
concurso de traslado' las plazas de Profesor agre
gado de «Historia del Arte,. de la Facultad de Ft
losofia y Letras de las Universidades Autónoma
de Barcelona y Santiago.'

Vacante la pl~za de Profesor agregado de ..Historia del Arte.
en la Facültad de Filosofía y Letras de las Universidades.
Autónoma de Barcelona_y. Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:

V' Anuns;iarla p&ra su provisión en propiedad, a concurso
de traslado; que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Leyes dI;:; 24 de abril de lesa y 17 de julio de 1965, Decre·
tos de 16 de lt,llio de 1959 y 31 de marzo de 1966; y Orden mi
nisterial de 29 ~e febrero ,de 1972. •.

2." PodrÉln tomar parte los Profesare::, de disciplina, igual
o equiparada, spgún se dispone en el artículo 4.",' 25, d.el De
creto de 31 de marzo de 1966, con dos años, como minimo, de
permanencia activa en el destino que estuviera ocupando al
terminar til plazo de admisión de peticiones, de conformidad
con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febre
ro de 1972.

3." Los aspirantes elevarán sus in&tancias a est'O Ministerio,
acompañadllB de la hoia de servicios, expedida, según se de
termina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (",Búh;tín Oii"
cial.. del Ministerio del 28J, dentro ,de! plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de es",:3.
Resolución en el ..BQletín Oficial del Estado"', por conducto y
con Ínforme del Rectorado corre:>pondiente.

Lo dige a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios'guarde a V. S. ,muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1973.-EI Director general, Luis

Suárez Fernándcz.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidudes.

RESOLUCION de la Dirección General de Uhiver
st::iades e Investigación por, la que se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Profesor agregado
de ",Fisiología General :Y Química. Biológica :Y Fi
siologia Espacial,., en la Facultad de Medicina de
Cádiz de la Universidad q,e Sevilla.

Vacante la .plaza de Profesor agregado de «Fisiología Gene
ral y Química Biológicá y Fisiología EspeciaL., en la Facul·
tad de Medicina' de Cádiz de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso
de tra5lado, que se tramitara con arreglo a 10 dispuesto en las
Leyes de 24 de -abril de 1958 y 17 de ¡ullo de 1965, Decretos de
-l6 de julio de 1959 y 1 de junio de 1967, y Orden minist-eriai
de 29 de febrero de 1972.

2." Podrán _tomar parte .los Profesores de disciplina, igual
o equiparada, según se dispone en el artículo 3.", 2, del Decre
to de 1 de junio de 1967, con dos años, como mínimo, de per
manencia activa en el destino que estuviera ocupando al ter
minar el plazo de admisión de petiCiones, de conformidad con
lo dispuesto en la citada 'Orden mÍnisterial de 29 de febrero
de 1972.

3." Los- aspirantes elevarán sus ins~Rcias a este Ministe
rio, acompafladas de la hoja de serviCios, expedi.da, segun se
determina en la Orden de 17 ~e\septiembre de 1942 («BoleHn
Oficial,. del Ministerio del '28), dentrQ del plazo de veinte días

hábiles, a contar desde el siguiente ~i de la publicación de esta
Hesolución en e! ~Boiejjn Oficial del Estado~, Por conducto y
con ~nformc del Ht:'c!-}f'ado correspondll'nte.

Lo digo a V. S para su conocimÍ'.;mto y efectos.
Dios guarde <{ V S_ muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.~-f] Director general, Luis

Suare7. Fernbnri( z

Sr. Subdii"l2::.1or ¡z·'neca¡ de Pe.rSOllc¡] de Uni"en>idades.

[-U<'~OLUC¡ON de la Dirección General de Univer
sHiad(:.~ e lnvf:sügaclón Por la que se anuncia a
;;,mcws:) rie tn"tslodo la, plaza de Profesor agre
{jl<..iO _ ríe ~Lmgúlstica y Literatura Latinas.. de la
Facij,itüa de P¿losMi.a y Letras de la Universidad
de Sevilla..

Vacante la plaza de Profesor agregado de ~Líllgüística y Li
teratura Latinas., r>T¡ la Facultad de Filosofía y Letras de la
lJni~'et'sidad de Sev.illa,

Esta Dinicción Genentl ha resuelto:

l." Anunciarla para su provisión en propiodad, a concurso
de tra;;¡lado, q u.e 6e tramitará 'Con arreglo a 10 di5pUestú en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de julio Jo 1959 y 31 de marzo de 1966 y Orden minis
terial de 29 de febrero de 1972.

2." Pounin tumar párte lol:' Profesores da disciplina igualo
equiparada, según se dispone en el articulo 4.", 2, del Decre
to de 31 de marzo de 1966, con dos años, como mínimo, de
permanencia activa en el destino que estuviera ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad
con lo dispuct>to en la citada Orden ministerial de 29 de fe
brero de 1972,

3." Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministe
-rio, acompañadas de la hOJa de servicios, expedida, según se
determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín
Oficiah del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días
hábiles, a contat desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el_"Boletin Oficial del E5tado~, por conducto y
con illforme del Rectm'aclo correspondIente.

Lo digo a V, S pura su conodmiento y dedos.
Dios gualda a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-E) Director general, Luís

Suárcz Fernández.

Se Suooú'e:ctor gl'lll.'r'ai Le p,'i"sonal dt, Uni\crsidades.

HL,')OLLCtON de la Direccion General de Universi
dadeS e Investigación por la que se hace publica t,¡
lista. provisional de admitidos y excluidos al con
Cllrso ,oposición para la provisión de ia plaza de
Profesor agregado de «l-[Lstologiay Embriologw
GeneraE" de la Facultad de ,Hedicina de las Univer
sidades de Córdoba y A1áfaga.

De conformidad cün Jo dispuesto en el J)e<;relo 1411/!.fl68
de -27 de junio, y en la Orden de convucatoria de 22 de junir)
de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado- de la de a.gosto),

Esta Direccíón General ha acordado publicar la lista pro.visio~

nal de admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado, en
turno lib~'e, por la. mencionada Orden ministerial para la pro
visión de las plazas ele Profesor agregado de «Histología y Em
briología Generah de In, Facultad de Medi.cina de las Universida
des de Curdoba y I\fálaga, constituida por los siguientes se
ñores:

Admitidoc;

D. José: Luis López Campos (D. N. L 2:l.347.124).
D. Miguel Lafarga Coscojwda (D. N. L 20.751.935).
D. Amando Peydro Olaya (jJ. N, 1. 20.715.154).
DH Pilar Herranz Rodríguez (D. N. 1. 33.082.644).
D, Ignacio Pérez de Vargas y Ferroni (D. N. L

JL086.155J.
D. Antonio Palacin Forgue ID. N. 1. 18.106.676) <

D. "'Fta:.1cisco Hürnández Catvo (D. N. L 29.818.070).
D. Manuel Garbajo Vicente (D, N. 1. 35.906.630J.
O kicardo Vaamonde Lemas (D. N. L 33.149.386).
D Juan Domingo Toledo y Uga1tc (D. N. 1. 14.742.416J.

Excluidos

D. Re.fa"] ConzúIez Santander m. N. 1. ]1.492,271). Certifica
do do función docente o de iHvestigación expedido por la auto~

ridad determinada en el anuncio de convocatoria. Escrito de pre
sentación de tl11 Catedratico de Universidad_ informe de la Jun·
ta de Facultad \C derechos de examen y de formación de expe-
diente. •

D. Alfonso Blnnco Rodríguez (D. N. L 29_987.559). Justificar
tres cursos completos de función docente o de investigacion ex-


